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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 20 de mayo de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por
el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.º 1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Delegación Provincial,
de acuerdo con la Orden de 17 de septiembre de 2004, por
la que delega en el/la titular de cada Delegación Provincial
de la Consejería de Justicia y Administración Pública la com-
petencia para dictar determinados actos y resoluciones, anun-
cia la provisión de un puesto de libre designación con arreglo
a las siguientes bases:

Primera. Estando vacante, se convoca la provisión del
puesto de trabajo de libre designación que se detalla en el
Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera.1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Delegada
Provincial de la Consejería de Justicia y Administración Pública
en Málaga, y se presentarán dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta

de Andalucía, en el Registro General de la Delegación Provincial
de Justicia y Administración Pública, sito en Málaga, Avenida
de la Aurora, núm. 69, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 38.4. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita y deberá ir acompañada de un «curriculum
vitae» en que se hará constar, además del número de registro
de personal, cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de Servicio.
d) Grado Personal Consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicitan.

3. Los méritos alegados deberán estar justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente com-
pulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes presentadas serán vinculantes
para el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Málaga, 20 de mayo de 2005.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 20 de mayo de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se declara desierto el puesto
de libre designación convocado por la Resolución que
se cita y por la que se anuncia nueva convocatoria
del mismo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artícu-
los 60 a 66 del Reglamento General de ingreso, promoción
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de

la Junta de Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9
de enero, por esta Viceconsejería, en virtud de la competencia
delegada por la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104,
de 9 de julio), se declara desierto el puesto de trabajo espe-
cificado en el Anexo de la presente Resolución, convocado
por Resolución de 15 de junio de 2004 (BOJA núm. 135,
de 12 de julio de 2004).

Asimismo, conforme a las disposiciones citadas, esta Vice-
consejería acuerda anunciar nueva convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designación, del puesto
de trabajo que se describe en el Anexo de la presente Reso-
lución, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la
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Relación de Puestos de Trabajo aprobada por el Consejo de
Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado
y que se especifica en el Anexo, y aquellos otros de carácter
general exigidos por la legislación vigente.

Segundo. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, presentándolas bien directamente
en el Registro General de la Consejería (Plaza de la Contra-
tación, núm. 3, 41004, Sevilla), bien a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita,
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose
«curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con com-
petencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales
previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en los artícu-
los 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 20 de mayo de 2005.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Huelva.
Código: 2298610.
Denominación del puesto: Sv. Ordenación del Territorio y
Urbanismo.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Urbanismo y Ordenación del Territorio.
Area relacional: Adm. Pública.
Nivel comp. destino: 27.
C. esp. (euros): 15.441,60.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación: -
Formación: -
Otras características: -
Méritos específicos: -

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 1 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 12 de
enero de 2005, por la que se inicia la fase de provisión
del proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de determinadas
categorías de personal sanitario de Grupo A depen-
dientes del Servicio Andaluz de Salud.

La Resolución de 12 de enero de 2005, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud (BOJA núm. 17, de 26 de enero), por la que
se inicia la fase de provisión del proceso extraordinario de
consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de determinadas categorías de personal sanitario de Grupo A
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, concretamente
de las categorías de Médicos de Familia en Dispositivos de
Cuidados Críticos y Urgencias y de Médicos de Familia en
Servicios de Cuidados Críticos y Urgencias, convocado por
Resolución de 1 de octubre de 2002 (BOJA núm. 125, de
26 de octubre), contiene, en su Anexo II, la composición de
las Comisiones Delegadas de los Tribunales Calificadores que
han de realizar y evaluar la entrevista de la fase de provisión
prevista en los citados procesos. Habiendo sido aceptadas las
renuncias formuladas por algunos designados, esta Dirección
General, en uso de las atribuciones que tiene conferidas en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 241/2004, de 18 de
mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Designar, en la categoría de Médicos de Familia en Dis-
positivos de Cuidados Críticos y Urgencias:

Como Secretaria de la Comisión Delegada del Distrito
Jerez-Costa Noroeste a doña Isabel Gallardo Mérida, en sus-
titución de doña M. Pilar Mentuy Isus.

Como Vocal de la Comisión Delegada del Distrito Gua-
dalquivir a don Alfredo Ortiz Arjona, en sustitución de don
Francisco Javier Fonseca del Pozo.

Como Vocal de la Comisión Delegada del Distrito Huel-
va-Costa a doña M.ª Paz Martín Gómez, en sustitución de
don Mario Cerdán Lozano.

Como Vocal de la Comisión Delegada del Distrito Costa
del Sol a don Miguel Moreno Godoy, en sustitución de don
Fernando Acuña Sarmiento.

Designar, en la categoría de Médicos de Familia en
Servicios de Cuidados Críticos y Urgencias:

Como Presidente de la Comisión Delegada del Hospital
Punta Europa a don José Antonio Millán Sáenz, en sustitución
de doña M. Angustias Rodríguez Ortiz.

Sevilla, 1 de junio de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.


